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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho' 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PROCESO UZAPU Nº 007-2024 

l. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Unidad Zonal Apurímac 

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Servicio de asistencia técnica para inspección en la ejecución de la obra CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE DE CARRETERA; EN EL(LA) RUTA AP-955: PUENTE CHICÑAHUI Y ACCESOS 
EN LA LOCALIDAD CHICÑAHUI, DISTRITO DE CHALLHUAHUACHO, PROVINCIA 
COTABAMBAS, DEPARTAMENTO APURÍMAC" 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
Con la contratación se busca contar con el servicio de asistencia técnica para la inspección en la 
ejecución de la obra: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CARRETERA; EN EL(LA) RUTA AP-
955: PUENTE CHICÑAHUI Y ACCESOS EN LA LOCALIDAD CHICÑAHUI, DISTRITO DE 
CHALLHUAHUACHO, PROVINCIA COTABAMBAS, DEPARTAMENTO APURÍMAC" 

4. ANTECEDENTES 

o .... 

Con/echa 23 de noviembre del 2023 se firmó el Contrato Nº 176-2023-MTC/21 para la ejecución 
de la obra CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CARRETERA; EN EL(LA) RUTA AP-955: 
PUENTE CHICÑAHUI Y ACCESOS EN LA LOCALIDAD CHICÑAHUI, DISTRITO DE 
CHALLHUAHUACHO, PROVINCIA COTABAMBAS, DEPARTAMENTO APURÍMAC", 

En el marco del Artículo 186. Inspector o Supervisor de Obra, del Reglamento de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado se consigna lo siguiente: 186.1 "Durante la ejecución de la obra, 
se cuenta, de modo permanente y directo, con un inspector o un supervisor, según corresponda. 
Queda prohibida la existencia de ambos en una misma obra. El inspector es un profesional 
funcionario o servidor de la Entidad, expresamente designado por esta, mientras que el supervisor 
es una persona natural o jurídica especialmente contratada para dicho fin ... ... " 

~ ii iCon el MemorandoNº04335-2023-MTC/21.GOdel 30de noviembre del 2023, la Gerencia de Obras 
~~ ~~de Provias Descentralizado, designa Inspector de Obra al Ingeniero Hugo Virgilio ACOSTA 

•. ~K(LER, Coordinador de la Unidad Zonal Apurímac, y por ser una acción a realizar en forma 
~§~omp~mentaria a sus funciones, requiere del apoyo de un profesional como Asistente Técnico de 
: bb ~, "'-· , ¡.5 "b.nspeccton 

n ese sentido, se requiere contar con el servicio de asistencia técnica para la inspección en la 
ejecución de la obra: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CARRETERA,- -EN EL(LA) RUTA AP-
955: PUENTE CHICÑAHUI Y ACCESOS EN LA LOCALIDAD CHICÑAHUI, DISTRITO DE 
CHALLHUAHUACHO, PROVINCIA COTABAMBAS, DEPARTAMENTO APURÍMAC" 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN 
Contar con el servicio de asistencia para la inspección en la ejecucwn de la obra: 
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE CARRETERA; EN EL(LA) RUTA AP-955: PUENTE 
CHICÑAHUI Y ACCESOS EN LA LOCALIDAD CHICÑAHUI, DISTRITO DE 

Jirón Camaná 678 - Lim a - Perú 
T. (511) 514-5300 

www.gob .pe/pvd 
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